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9. Denominación social y CIF: Agrícola Caparacena, 98 
S.L. B 18479139.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAAO Núm. 445/2008 de fecha 14.11.2008.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª 
planta, Almería. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

10. Denominación social y CIF: Herencia Yacente de don 
Ramón Sánchez, E 91519215.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAAO Núm. 447/2008 de fecha 14.11.2008.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de 
Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Alegaciones o Trámite de Audiencia: Contra dicho acto, 
podrá formular las alegaciones o aportar los documentos que 
estime oportunos ante el Servicio de Planificación y Liquida-
ción Campañas de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Gran Vía de Colón, 48, 6.ª 
planta, Granada. Delegación Provincial de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

11. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Marcos Martínez Ruiz, 
26486906 Z.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda del Régimen de 
Pago Único, referente a las campañas de comercialización 
2006/2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC Núm. 40/2008, de fecha 26.2.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación.

Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delega-
ción Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

12. Denominación social y CIF: Astigi1, S.C.A. F 41268004.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda Superficie, refe-

rente a las campañas de comercialización 2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 

DGFA/SAD -SPLC Núm. 45/2008, de fecha 20.2.2009.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-

nocimiento y Recuperación de Pago Indebido y del Correspon-
diente Reintegro.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa, 
Nave 5, Sevilla. Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

13. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Juan Tejero Castillos, 
31612005 T.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda Superficie, refe-
rente a las campañas de comercialización 2005.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAD-SPLC Núm. 31/2009, de fecha 18.2.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Plaza de la Constitución, 3, Cádiz. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

14. Nombre y apellidos y DNI/NIF: María González Domín-
guez, 30736667 L.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda Específica del Oli-
var, referente a las campañas de comercialización 2006/2007

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC Núm. 33/2008, de fecha 18.2.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.ª 
y 6.ª plantas, Córdoba. Delegación Provincial de la Consejería 
de Agricultura y Pesca.

15. Denominación social y CIF: Agrícola Colchado, CB E 
92034073.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda a la Producción de 
Aceite de Oliva, referente a las campañas de comercialización 
2002/2003.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SPLC Núm. 29/2008, de fecha 12.2.2009.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, Málaga. 
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

16. Nombre y apellidos y DNI/NIF: Ramón Albín Caba-
llero, 25848910 S.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayuda a la Producción de 
Aceite de Oliva, referente a las campañas de comercialización 
2001/2002.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 
DGFA/SAAO Núm. 472/2008, de fecha 4.11.2008.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reco-
nocimiento y Recuperación de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Avda. Madrid, 19, Jaén. Delega-
ción Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
el archivo de solicitudes por no haber subsanado en 
tiempo y forma la documentación requerida y estable-
cida en la Orden que se cita, en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 3 (ASC), correspondiente al ejer-
cicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
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Comercio y Deporte (BOJA núm. 239 , de 13 de diciembre de 
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el desarrollo de Cen-
tros Comerciales Abiertos, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público la Resolución de 18 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de las solicitudes presentadas y que no han subsanado 
en tiempo y forma la documentación requerida.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte y en el de esta Delegación Provincial, sita en C/ Gerona, 18, 
de Almería, así como en la página web de la propia Consejería, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 18 de mayo de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes de 
Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigi-
dos en la convocatoria de subvenciones en materia de 
Turismo, Modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas, 
correspondientes al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada por la 
de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 
2009), por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Turismo, para la 
Modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de mayo de 2009, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Jacintos, núm. 4, de Cádiz, y en la página web de 
la Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Cádiz, 20 de mayo de 2009.- El Delegado, José María
Reguera Benítez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente 
que se relaciona sobre protección de menores.

Núm. Expte.: 352/2007/3835.
Nombre y apellidos: Doña Djamila Zaim. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 21.5.2009, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de pro-
tección de menores citado, dictó resolución acordando decla-
rar la situación provisional de desamparo de la menor MJ.R.Z., 
iniciando a la vez el procedimiento de desamparo. 

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital, en el 
plazo de tres meses desde su notificación, y por los trámites 
establecidos en los artículos 779 y siguientes de la LEC, sin 
que sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 780 
de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegios de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita, por el abogado y 
procurador, en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 21 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se concede trámite 
de audiencia en el procedimiento de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz del 
Bien de Interés Cultural que se cita.

Estando en tramitación el procedimiento de inscripción 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, de la 
Iglesia Parroquial de San Andrés, en Villanueva del Arzobispo 


